
EJECUCIÓN DE ACUERDOS 

De: Secretaría Académica Fecha: 22 de mayo de 2015 

A: Facultad de Educación y Trabajo Social 

El Pleno de la Junta de Facultad celebrado el 22 mayo de 2015, acordó 
1.-

• El nombramiento en la Comisión de Garantía del Centro de 
- El Director/ a del Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales, 

Sociales y dela Matemática 
- El Director/ a del Departamento de la Expresión Musical, Plástica y Corporal 
- El Director/ a de Departamento de Didáctica de la Lengua y Literatura 
- El Director/a del Departamento de Pedagogía 
- El Director/a del Departamento de Psicología 
- El Director/a del Departamento de Sociología y Trabajo Social 

• El nombramiento en la Comisión de Garantías de 
D. Jose Sixto OLIVAR PARRA 
D. Pablo de la ROSA GIMENO 

• El nombramiento en el Comité en Educación Social 
D. José Javier CALLEJO GONZÁLEZ como Coordinador del Practicum 
Dª Margarita NIETO BEDOYA como profesora. 

• El nombramiento en la Comisión General del Practicum de 
D. Beatriz COCA MÉNDEZ en sustitución de Dª Teresa CALDERÓN QUINDÓS 
D. José Javier CALLEJO GONZÁLEZ como coordinador del Practicum en 
Educación Social 

• El nombramiento en la Comisión de Gestión de Prácticas Externas de 
D. Beatriz COCA MÉNDEZ en sustitución de Dª Teresa CALDERÓN QUINDÓS 
D. José Javier CALLEJO GONZÁLEZ en sustitución de D. lndalecio SOBRÓN 
SALAZAR 

• El nombramiento en la Comisión de Evaluación Docente de 
D. Fernando HONTIYUELO NAVARRO en sustitución de D. Agustín ALBARRÁN 
PEÑA 

2- Planificación Docente del Curso 2015-2016 
• GRUPOS DE CLASE 

Trabajo Social 
1º Mañana 
2º Mañana 

3º Tarde 
4º Tarde 
Educación Social 

1º 
2º Mañana 
3º Mañana 
4° G2 Mañana 
4º G1 Tarde 
Educación Infantil 

1° G1 
1º G2 Tarde 
2° G1 Mañana 
2° G2 Tarde 
3° G1 Mañana 

1T2A 

Mañana 

Mañana 

1T2A 
1 T2A (optativas 1 T1A) 
1T2A (optativas 1T1A) 

1T1A 
1T1A 

1T1A 

1T1A (optativas) 
1 T1A (optativas) 

1T1A 
1T2A 
1T1A 
1T2A 

1T2A 
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3° G2 Tarde 1T1A 
4º G1 Tarde 1 T1L (Mención) 
4° G2 Mañana 1 T2A (General)* 
Educación Primaria 

1° G1 Mañana 1T2A 
1º G2 Mañana 1T2A 
1º G3 Tarde 1T1A 
2º G1 Mañana 1T2A 
2º G2 Mañana 1T2A 
2ºG3 Tarde 1T1A 
3ºG1 Mañana 1T2A 
3ºG2 Mañana 1T2A 
3ºG3 Tarde 1T1A 
4° G1 Mañana 1T2A 
4º G2 Mañana 1T2A 
4ºG3 Tarde 1T2A 

Grupos de optativas y 
menciones de 3° de 
Educación Primaria 

E. Musical Mañana 1T1A 
Francés Mañana 1T1A 
Inglés Tarde 1T2A 
E. Física Mañan¡;¡ 1T2L 
E. Especial Mañana 1T1A 
Aud. y lenguaje Mañana 1T1A 
General 1 Tarde 1T1A 
General 2 Mañana 1T1A 

Grupos de optativas y 
menciones de 4° de 
Educación Primaria 

E. Musical Mañana 1T1A 
Francés Mañana 1T1A 
Inglés Mañana 1T2A 
E. Física Mañana 1T2L 
E. Especial Tarde 1T1A 
Aud. y lenguaje Tarde 1T1A 
General 1 Mañana 1T1A 
General 2 Tarde 1T1A 

• Todos los cursos, 1°,2°,3° y 4° empezarán el primer cuatrimestre el 9 de 
septiembre de 2015 

• 3º de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Social realizará la 1 º 
convocatoria de exámenes del 1º cuatrimestre en la 9 semana, antes de 
incorporarse al Practicum. La 10º semana del cuatrimestre se dedicará a los 
seminarios previos al Practicum 

• Se pospone el estudio de las convocatorias de los TFG 



• Se aprueba el patrón horario para los grupos 1 T2A donde las asignaturas del 
viernes de este curso pasan al lunes, las del lunes al martes .. 

9-10/117-18 

10-11//18-19 

11-121119-20 

12-13//20-21 

13-14/121-22 

14-15 
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No obstantes, se harán los cambios necesarios para garantizar la compatibilidad de las 
asignaturas de los alumnos que han acabado Ed. Primaria y están haciendo Ed. Infantil, y 
en Ed. Social y Trabajo Social para la compatibilidad de las asignaturas convalidadas por 
los módulos de formación profesional de 1 ºcon las de 2°. 

• Se mantiene el patrón de rotación en el calendario de exámenes 

El Decano 
Carlos Moriyón 

La Secretaria Académica 
Mª del Carmen Martín Yagüez 

*Según lo establecido en el artículo 27.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace 
constar que esta certificación se emite con anterioridad a la aprobación del acta. 


